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Licitación Pública para la Contratación del Seguro de Desgravamen Hipotecario para créditos Hipotecarios de Vivienda, Créditos de Vivienda de Interés Social y Automotores
Nº CSJP/002/2026
CONSULTAS Y ACLARACIONES
1. Estados Financieros 2024: Favor consultar si el requerimiento correspondiente a los estados financieros de la gestión 2024 es correcto, o si necesitarán los estados financieros de la gestión 2025.
R. Como indica en el pliego gestión 2024.
1. Datos importantes de la empresa proponente como Listado de Sucursales y direcciones de las mismas; Fecha de Fundación y listado de principales socios: Respecto al Listado de Sucursales: Consultar si la matrícula de Comercio con Sucursales es documento suficiente para respaldar este requerimiento o a qué documento se refieren específicamente.
R.  Se acepta, o cualquier otro documento donde indique el listado de las sucursales. 
1.  Respecto a la fecha de Fundación: Consultar si la Escritura de Constitución de la Compañía es documento suficiente para respaldar este requerimiento, o en su caso aclarar si solo necesitan la fecha de Fundación. 
R. Se acepta, o cualquier otro documento donde indique la fecha de fundación.
1. Respecto al listado de principales socios consultar si el Certificado Único es documento suficiente para respaldar este requisito, toda vez que detalla a los socios y sus porcentajes de participación accionaria o si solamente corresponderá de aquellos que cuenten con mayor porcentaje accionario.
R. Se acepta o cualquier otro documento donde indique el listado de principales socios.
1. Certificado único Mensual de Licitación emitido por la APS, que se encuentre actualizado y vigente a la fecha de la presentación (fotocopia Legalizada): De acuerdo a Circular APS/DS/033/2026, los C.U. solamente estarán disponibles a partir del día 5 de cada mes, y considerando que hay feriados y fin de semana de por medio y que la presentación de propuestas será hasta el 08 de junio hasta las 13:00, y que también nosotros nos encontramos sujetos a los tiempos de la APS, consultar si hay la posibilidad de presentar el C.U. del mes de mayo en caso de no contar aún con el C.U de junio. Asimismo, se pone en conocimiento de la Entidad que, a partir del mes de febrero, el C.U. es emitido de manera digital con código de verificación QR y ya no se emiten original o copias legalizadas de este documento, por lo que agradeceremos se considere este como el único documento válido.
R. Se acepta.
1. En el slip, hacen referencia a los requisitos de asegurabilidad, indicarnos que los valores mostrados en la tabla son moneda extranjera (USD), o moneda nacional (BS), y si nos permiten colocar la moneda faltante según el cuadro mostrado en el slip, para evitar inconvenientes a posterior.
R. Figuran en moneda extranjera. No se permite modificar ningún campo dentro el slip ya que dentro el punto de “beneficios adicionales” ya se menciona la monda en Bs. Y debera ser aplicado al cuadro mencionado.
1. Solicitamos que la aceptación automática, sea hasta los 65 años de edad.
R. No se acepta.
1. Nos pueden indicar, cuantos asegurados son dependientes e independientes dentro de la cartera a cotizar.
R. Actualmente la cartera se encuentra asegurada con su compañía aseguradora lo cual se puede verificar en las planillas proporcionadas cada mes.
1. Nos pueden indicar la cuota promedio de los créditos desembolsados.
R. Actualmente la cartera se encuentra asegurada con su compañía aseguradora lo cual se puede verificar en las planillas proporcionadas cada mes.
1. En el apartado Beneficios adicionales, solicitan “Cláusula de errores u omisiones para los nombres y apellidos de los asegurados y beneficiarios, incluyendo que por error operativo de algún funcionario de la entidad no incluya en las listas mensuales a todos los asegurados y/o no les debite el costo de la prima.”
CONSULTA: Podemos condicionar a que se cubran hasta 3 meses en caso de aplicar lo solicitado.
R. No se acepta, deberán adherirse en su totalidad al slip.
Atentos a las respuestas, saludos cordiales
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